
BOE núm. 296 Martes 11 diciembre 2007 50949

MINISTERIO DE DEFENSA
 21244 ORDEN DEF/3590/2007, de 27 de noviembre, por la 

que se aprueba la relación de los aspirantes aproba-
dos en el proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en la Escala de Analis-
tas y Operadores de Laboratorio del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terra-
das», mediante el sistema de concurso-oposición, en 
el marco del proceso de consolidación de empleo 
temporal, en el ámbito del Ministerio de Defensa y 
sus organismos autónomos.

Finalizado el proceso de selección y valoración de los aspirantes 
previsto en la convocatoria de proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre, en la Escala de Analistas y Operadores 
de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» publicada por Orden DEF/362/2007, de 6 de febrero, del 
Ministerio de Defensa, (Boletín Oficial del Estado del 22), en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles del Estado, y en el apartado decimotercero 
de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se estable-
cen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso 
o acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del 
Estado, y de acuerdo con la relación definitiva emitida por el Tribunal 
calificador de dicho proceso selectivo.

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.–Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que 
han superado el referido proceso por orden de puntuación obtenida, 
que figura como Anexo I a la presente Orden.

Segundo.–Los aspirantes que figuran en la relación definitiva de 
aprobados disponen de un plazo de veinte días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para presentar en el registro general del Ministerio 
de Defensa o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
siguientes documentos:

1. Autorización al Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo pre-
visto en el Real Decreto 522/2006 y la Orden PRE/3949/2006, para 
realizar la consulta de identificación personal a través del sistema de 
verificación de datos de identidad, según el modelo que figura como 
Anexo II a esta Orden. En caso de no autorizar la consulta deberá 
aportar fotocopia del documento de identidad. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española deberán presentar fotocopia de los 
documentos señalados en el núm. 13 del apartado octavo de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero.

2. Fotocopia compulsada del título de Bachiller Superior, Bachi-
llerato Unificado Polivalente, título de Bachillerato LOGSE, Formación 
Profesional de Segundo Grado o equivalente, o tener aprobadas las 
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá pre-
sentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite su 
homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el 
modelo que figura como Anexo III.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Tercero.–En el caso de personal laboral o funcionario, certifica-
ción del Registro Central de Personal o del Ministerio u Organismo del 
que dependieran, que acredite la condición de personal laboral o fun-
cionario y demás circunstancias que consten en su expediente perso-
nal, quedando exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento.

Cuarto.–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o 
del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 4 de la convocatoria y en el apartado 
séptimo de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, no podrán ser 
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo 
órgano que la dicta, o recurso contencioso-administrativo ante el 
órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 27 de noviembre de 2007.–El Ministro de Defensa, P.D. 
(Orden DEF/1612/2004, de 1 de junio), el Director General de Perso-
nal del Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles.

ANEXO I

Analistas y Operadores de Laboratorio del INTA

Acceso Libre 

Programa
Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

   
Programa A:   

Abad Ayllón, Mariano  . . . . . . . . . . 51.400.931-W 140,25

Programa B:   

Herrero de Frutos, M.ª del Carmen  . 51.356.695-H 130,00
Bayod González, M.ª del Mar  . . . . . 05.240.875-A 87,50

 ANEXO II

Don/Doña ........................................................................, 
con domicilio en .........................................................................,
y documento nacional de identidad número ...................................,
a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de la Escala de Analistas 
y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas».

Autorizo al Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo previsto en 
el Real Decreto 522/2006, y la Orden PRE/3949/2006, a realizar 
la consulta de identificación personal a través del sistema de verifica-
ción de datos de identidad.

En ........................., a .......... de ................ de 2007.

Fdo.:

ANEXO III
Don/Doña ........................................................................, 

con domicilio en .........................................................................,
y documento nacional de identidad número ...................................,
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo/ Escala,  que no ha sido separado/a del 
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se 
halla inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

En ........................., a .......... de ................ de 2007. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21245 ORDEN EHA/3591/2007, de 16 de noviembre, por la 
que se publica la relación de aspirantes aprobados en 
la fase de oposición en las pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo de Delineantes, convocadas por Orden 
EHA/1113/2007, de 17 de abril.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Delineantes, convo-
cadas por Orden EHA/1113/2007, de 17 de abril, y de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, y en la 
base decimotercera de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, 
por la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos 
selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Adminis-
tración General del Estado, este Ministerio acuerda hacer pública la 
relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición por el sis-
tema general de acceso libre, por orden de puntuación obtenida que 
figura en el anexo I de la presente Orden.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes aprobados disponen de un plazo de veinte días 
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Oficial del Estado, para presentar ante la Administración, 
Subdirección General de Recursos Humanos, calle Alcalá, 9, 4.ª 
planta, de Madrid o en el Registro General del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del título de Bachiller, Formación 
Profesional de segundo grado, rama Delineación, título de Técnico 
Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción, o 
equivalentes, o certificación académica que acredite haber realizado 
todos los estudios para la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

2. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública, según el modelo que figura como anexo III.

3. Los aspirantes extranjeros que no residan en España, debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solici-
tado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la 
hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud 
de participación.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requi-
sitos ya probados documentalmente para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Registro Central de 
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran para 
acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados funciona-

rios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados 
deberá realizarse previa oferta de los mismos.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, ante el mismo órgano que lo dicta, o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Órgano Judicial competente de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) y 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Madrid, 16 de noviembre de 2007.–El Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre), la Subsecretaria de Economía y 
Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz. 

ANEXO I

Cuerpo de Delineantes

Relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición 
por el sistema general de acceso libre

N.º de 
orden D.N.I. Apellidos y nombre Total 

puntos

    
 1 13151438S Martínez Ruiz, Eduardo  . . . . . . . . 69,88
 2 46935519V Castañares Marín, Rubén  . . . . . . . 68,25
 3 20193353C Sampedro Zubizarreta, Fernando . . 67,00
 4 75018365R Cobo Collado, M.ª Dolores  . . . . . . 66,94
 5 11435886X Gutiérrez Bécares, María José  . . . 66,90
 6 24353545H Dasi Dasi, M.ª Ángeles  . . . . . . . . . 65,56
 7 43801663A Núñez Sánchez, Ana Desiree  . . . . 64,03
 8 51450016M Casas Jiménez, María José  . . . . . . 63,66
 9 76021305A Corchero Estévez, María José  . . . . 61,96
10 30690406B Tejedor Arrea, Eduardo  . . . . . . . . 61,84
11 30683395S Álvaro Melero, Antonio  . . . . . . . . 61,53
12 79306159C Olivas Flores, Bernardo  . . . . . . . . 60,17
13 12376394W Hernando López, Raúl  . . . . . . . . . 57,50
14 71120012X Sanz del Val, Isabel  . . . . . . . . . . . 57,06
15 75100846G Marín Guirado, Raúl . . . . . . . . . . . 56,62
16 42862127V Núñez Sánchez, Juan Antonio . . . . 55,63
17 07967689Y Prieto Crespo, Francisco Javier . . . 50,62
18 11827271G García de la Fuente, Ana Belén . . . 50,42
19 09400273N Álvarez Méndez, Juan Luis  . . . . . . 47,00
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE  
RECURSOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA
 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 

ANEXO II 

 

 
D./D________________________________________________________________ con 

domicilio en  ________________________________________________________ 

y documento nacional de identidad número ____________, declara bajo juramento o promete, 

a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo     

________________________________________________, que no ha sido separado del 

servicio de ninguna de la Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el 

ejercicio de las funciones públicas. 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que 

se establece la configuración, características, requisitos y procedimientos de acceso al Sistema 

de Verificación de Datos de Identidad, doy mi conformidad a que se compruebe de oficio mi 

identidad a través de dicho sistema. 

 

si    no   

 

(En el caso de que no se autorice, deberá presentar fotocopia del Documento Nacional de 

Identidad o pasaporte) 

 

En ___________________, a_______de_______________de 2007 

 
 

 
 

 
 

ANEXO III 

 
Don/Doña_____________________________________________________________ 

con domicilio en _______________________________________________________ 

Y documento  de identidad o pasaporte número_______________________________ 

Declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funcionario/a del Cuerpo/ 

Escala ________________________________________________, que no ha sido sometido/a 

a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública. 

 
En ___________________, a_______de_______________de 2007 


